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CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL DE UN TITULADO SUPERIOR CON 

LICENCIATURA / GRADO PARA APOYO AL AREA DE RECURSOS HUMANOS Y LEGAL PARA 

LA FUNDACION DE INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA.  REF: 42/2020 

 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 

de TITULADO SUPERIOR CON LICENCIATURA/GRADO para dar apoyo a la acreditación del 

Instituto de Investigación Sanitaria, Formación, Gestión de módulos. 
 
 

1. REQUISITOS 
 
Se deberá aportar la titulación requerida. 
 

a) Titulación Requerida 
 

 Licenciatura / Grado. 
 
 

2. SE VALORARÁ  
 

Se valorará formación complementaria en: 
 

 Relaciones laborales 

 Administración de Personal 

 Selección 

 Legislación aplicable tanto a administración pública como a Fundaciones Públicas. 

 Manejo de sistemas informáticos y adaptación de necesidades a las herramientas 
informáticas.  
 

 
3. TAREAS A REALIZAR 

 
 

Gestión de documentación administrativa para la reacreditación. 
 

 Elaboración y gestión de convocatorias de selección de personal, procesos selectivos, 
convocatorias y resoluciones. 

 Gestión y coordinación de nóminas junto con la asesoría externa. 

 Coordinación y  supervisión de la contratación laboral, gestión de las concesiones de 
ayudas y subvenciones por Organismos Públicos además de las justificaciones de cada 
ayuda al órgano competente. 

 
Formación y calidad para la reacreditación 
 

 Puesta en marcha, coordinación y supervisión del software de formación  

 Puesta en marcha del módulo informático necesario para negociación y revisión de 
contratos, convenios y acuerdos de compras con proveedores. 

 Realización de procedimientos de calidad para las unidas requeridas. 
 
 

4. CONTRATO  
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. La duración del contrato será 
temporal hasta la finalización del proyecto previsiblemente en Diciembre 2021. El importe del salario 
bruto anual para el puesto es de 22.575,00 € euros,  
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5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 

Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 

Princesa, Ofertas de empleo,   

 

http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF 42/2020. 
  
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
 

6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
 
Hasta el día 24 de diciembre de 2020 incluido 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 

7. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Aquellos candidatos que cumplan los requisitos deberán realizar una prueba técnica.  
 
La prueba técnica, constará de 10 preguntas, para pasar a la siguiente fase del proceso será 
necesario haber respondido correctamente al menos al 60 % de las mismas. 
 
Solo serán llamados a entrevistas los que cumplan los requisitos y superada la prueba técnica. 
 
Baremo 
 

 Prueba técnica: máximo 10 puntos. 
 

 Manejo de software de gestión: 
 De fundaciones 5 puntos.  
 Resto 3 puntos. 

 

 Entrevista personal: máximo 3 puntos 
 
 
En Madrid, a 10 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 

http://www.iis-princesa.org/

